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Nos importan todas las personas que trabajan junto a nosotros y el ambiente en el que desarrollan su actividad. 
Cumplir con esta política, es la garantía para cuidar nuestra vida y el entorno donde la disfrutamos.

Política integrada de Salud, Seguridad Laboral
y Medioambiente de Montecon

VIDA
La vida es lo más valioso que tenemos, por ningún motivo debemos arriesgarla.
 
PREVENCIÓN
Debemos prevenir accidentes y enfermedades profesionales antes que remediar o lamentar lo irreparable. 
Debemos prevenir la contaminación y reducir el consumo de los recursos, para legar a nuestros hijos 
nuestras mismas oportunidades.
 
PROTECCIÓN
Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad de cada lugar de trabajo
y usar los elementos de protección personal es obligatorio.
 
NORMATIVA
Cumplir con la normativa legal aplicable y con todos aquellos  requisitos asumidos por la organización, 
es nuestro mayor compromiso.
 
ALCOHOL Y DROGAS
El consumo irresponsable de alcohol y la utilización de drogas perjudican la salud y afectan la
vida familiar. En Montecon está prohibido trabajar bajo los efectos del alcohol y/o drogas.

PREPARACIÓN
Debemos estar preparados en todo momento para enfrentar cualquier desafío
o emergencia que se nos presente.

MEJORA CONTINUA
Participar y aportar ideas en un proceso continuo de mejora, es tarea de todos.


